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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 
 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro 
Moros, según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 
 

DECRETA 

 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana ANABEL PEREIRA FERNÁNDEZ, titular de 

la cédula de identidad Nº V-14.122.851, como PRESIDENTA DEL FONDO DE 

PROTECCIÓN SOCIAL DE LOS DEPÓSITOS BANCARIOS (FOGADE), con las 

competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 

jurídico vigente. 

 

Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Decreto Nº 4.717                                                               03 de agosto de 2022 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización de la 

revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, la refundación de la 

Patria Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 

morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 

del pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me 

confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en los artículos 34 y 46 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley 

del Estatuto de la Función Pública, y de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 

106 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector 

Bancario, 

Dado en Caracas, a los tres días del mes de agosto de dos mil veintidós. Años 212° 

de la Independencia, 163° de la Federación y 23° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 

 

 

                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 

Decreto Nº 4.718                                                             03 de agosto de 2022 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización de la 

revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, la refundación de la 

Patria Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 

morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 

del pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me 

confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en los artículos 34 y 46 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley 

del Estatuto de la Función Pública, y de acuerdo a lo dispuesto en el Documento 

Constitutivo Estatutario del Banco del Tesoro, C.A. Banco Universal, 

 
 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro 
Moros, según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 
 

DECRETA 

 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano JIMMY ALEXÁNDER BERRÍOS OJEDA, titular 

de la cédula de identidad Nº V-14.164.814, como PRESIDENTE DEL BANCO 

DEL TESORO, C.A. BANCO UNIVERSAL, adscrito al Ministerio del Poder Popular 

de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, con las competencias inherentes al 

referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 

 

Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los tres días del mes de agosto de dos mil veintidós. Años 212° 

de la Independencia, 163° de la Federación y 23° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 

 

 

                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 



 
Decreto Nº 4.719                              3 de agosto de 2022 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 

éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 

mandato del pueblo, de conformidad con lo consagrado en el 

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 

los numerales 2 y 11 del artículo 236, ejusdem, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto con Rango, valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y con 

fundamento en los artículos 9 y 10 de la Ley para el Fomento y 

Desarrollo de nuevos Emprendimientos,  

 

CONSIDERANDO 
 

Que es deber del Estado apoyar a los nuevos emprendimientos 

mediante políticas públicas que reconozcan y permitan 

promover su desarrollo y la cultura emprendedora para 

garantizar el aumento y diversificación de la producción de 

bienes y servicios, el despliegue de las innovaciones y su 

incorporación al desarrollo económico y social de la Nación, 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la consolidación de un verdadero Ecosistema Nacional de 

Emprendimiento supone un sólido esfuerzo para impulsar todas 

las capacidades de los diversos actores de la sociedad para 

generar bienes y servicios de forma creativa, metódica, ética, 

sustentable, responsable y efectiva; por lo que es deber del 

Estado apoyar la configuración de este Ecosistema a través de 

leyes, instituciones y prácticas económicas oportunas e idóneas 

para tales fines, 

 

 

Poder Popular para el Proceso Social del Trabajo implementar 

mecanismos para afianzar el desarrollo productivo de los nuevos 

emprendimientos debidamente registrados por ante el Registro 

Nacional de Emprendimientos (RNE), para lo cual deberán 

dispensar del pago del Registro o inscripción como entidades de 

trabajo en los referidos organismos. 
 

Artículo 2°. El Ministerio del Poder Popular con competencia 

en Economía, Finanzas y Comercio Exterior, brindará la 

asistencia técnica a los organismos indicados a los que hace 

referencia el artículo anterior, los fines de la implementación de 

los mecanismos para respaldar a los nuevos emprendimientos, 

mediante la dispensa de la obligación del pago correspondiente 

a la inscripción o registro como entidades de trabajo, siempre 

que procedan a formalizar su inscripción o registro, dentro de 

los noventa (90) días contados a partir de la publicación de este 

Decreto en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.  

CONSIDERANDO 

 

Que la Administración Pública se encuentra al servicio de los 

ciudadanos y ciudadanas, debiendo fundamentar su actuación 

en los principios de honestidad, eficacia, eficiencia, 

transparencia y rendición de cuentas, razón por la cual está 

llamada a adoptar todas las medidas que favorezcan el 

emprendimiento, para lo cual simplificará trámites en todos los 

niveles de la Administración Pública y facilitará el acceso al 

mercado nacional, 

CONSIDERANDO 

 

Que el Ejecutivo Nacional debe mejorar los trámites 

administrativos reduciendo los requisitos y exigencias a los 

nuevos emprendimientos de manera que coadyuven al logro de 

los fines mencionados en los considerandos anteriores, 

 

DECRETA 

 

Artículo 1°. Se instruye a las autoridades del Instituto 

Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), del Instituto 

Nacional de Capacitación y Educación Socialista (INCES), Fondo 

de Ahorro Obligatorio para la Vivienda (FAOV) y al Ministerio del 

Poder Popular para el Proceso Social del Trabajo implementar 

 

Artículo 3°. A los fines del control, los nuevos 

emprendimientos deberán presentar el Certificado de Registro 

Nacional de Emprendimientos ante los organismos indicados en 

el artículo 1° de este Decreto, para el disfrute del beneficio de  

régimen simplificado y provisional para el pago de los aportes 

para el Registro o inscripción como entidades de trabajo 

conforme a los términos y condiciones que establece las normas 

aplicables. 
 

Artículo 4°. Queda encargada de la ejecución del presente 

Decreto la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior (E). 
 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los tres días del mes de agosto de dos mil 

veintidós. Año 212° de la Independencia, 163° de la Federación 

y 23° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 

(L.S.) 

 

 

 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 

 

Refrendado 

La Vicepresidenta Ejecutiva de la República y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 
Exterior 
(L.S.) 
  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial” creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872 continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve
/ 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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